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Dejemos que las gallinas reformistas 

cacareen y  marchemos con paso firme ha­
cia las grandes conquistas de los campe­

sinos de España:
Unidad del Proletariado,

Milicias populares,
Tierra y  trabajo para todos.

Y
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La Federación y la táctica 
que nos conduce al triunfo

Está demostrado hasta la sacie­
dad que la.s clases proletarias, pa­
ra llegar a  la meta <le sus aspira­
ciones, no tienen más remedio que 
emplear ia táctica revolucionaria, 
cuanto más violenta, mejor.

Esto no impide el que siga lu- 
cliando en la acción política que 
ha de utilizar también como me­
dio para preparar la otra y  hacer­
la triunfar plenamente en un mo­
mento determinado.

A sí lo han comprendido la casi 
totalidad de las organizaciones obre­
ras afectas a la U . G. T ., y  por 
eso, desde que en nuestros medios 
sociales se dibujaron las dos ten­
dencias, estas organizaciones se pro­
nunciaron por la más avanzada.

A l ser el camarada Largo Ca­
ballero el más destacado de los que 
han propugnado por esta tenden­
cia, a él le siga la masa obrera con 
gran entusiasmo, y  si hubiera sido 
otro camarada de relieve el que hu­
biese levantado esta bandera, a 
aquél hubiesen s^ ^ ido igualmente.

Estas en el convencimiento que 
tiene la clase trabajadora, y  t ^  
grande es el ardor que sienten por 
la  lucha revolucionaria, que no 
atienden las razones mesuradas y  de 
templanza de algunos jcfecillos que 
pretenden frenarles, inclinando su 
actuación hacia zonas más templa­
das, viéndose éstos superados y  ais­
lados por no querer, o no poder, 
seguir a  la masa en su marclia a-s-

cendente, dispuesta a conquistar, 
como sea, las posiciones que le co­
rresponden.

Pues b ien; en este aspecto con­
viene destacar la actitud de los cam­
pesinos y  la Federación Española' 
de Trabajadores de la Tierra, que 
es todo una misma cosa.

Desde 1933. que empezaron a 
flaquear las Cortes Constituyentes, 
por presión de las derechas, por flo­
jedad de los republicanos, y  acaso 
también por la falta de contenidos 
revolucionarios de la minoria parla­
mentaria socialista, los campesinos 
es¡mñoles empezaron a tocar las con­
secuencias, más que ninguna otra 
clase trabajadora. Los contratos de 
trabajo no se respetaban, las re­
clamaciones no se resolvían, los 
montaraces patronos rurales se mo­
faban de las organizaciones, 1 a 
Guardia civil Ies ametrallaba, y  co­
mo si todo esto fuese poco, la R e­
forma A graria  resultaba un mito.

Cuando ya los estraperlistas ra­
dicales entraron en el Poder, y  lo? 
cedistas se quedaron a la puerta, 
emprendieron contra los campesinos 
una campaña sañuda y  cruel, cual 
si se tratara de fieras enemigas de 
la Humanidad.

Todo esto iba haciendo compren­
der a  los trabajadores del agro que 
los caminos hasta entonces segui­
dos no conducían más que a un fra­
caso denigrante, y  que la conquis­
ta de sus aspiraciones no podía lo­

grarse sin» por otros procedimien­
tos.

E l convencimiento de estas reali­
dades fueron creando un ambiente 
tal en la masa campesina organiza­
da, que no era posible contenerlo 
en sus ansias de redención que sen­
tían, y  consecuencia de aquella des­
esperación, justificada, es la Comi­
sión ejecutiva que desde entonces 
está al frente de la Federación E s­
pañola de Trabajadores de la T ie­
rra, la cual, identificada en todo con 
la actitud y  el pensamiento de los 
trabajadores del campo, lia venido, 
y  seguirá actuando, en el sentido 
de orientar a  estos trabajadores, pa­
ra que su máxima aspiración, que 
es la tierra, se consiga por el im­
pulso y  la acción de los propios cam­
pesinos y  por los procedimientos 
necesarios.

Son, pues, los campesinos, por 
estas circunstancias, los primeros 
que iniciaron la  lucha revoluciona­
ria, y  en la actualidad son los que 
figuran al frente de la línea más 
avanzada.

Es por esto también porque en 
las organizaciones de trabajadores 
de la tierra es donde se defiende 
con más calor y  energía la táctica 
revolucionaria, y  es donde con más 
entusiasmo se anhela la realización 
de las alianzas obreras y  la unifica­
ción del proletariado en general.

M anuel Márquez Sánchez.

DE
COOPERATIVA

DISTRIBUCIÓN
Por la importancia que pueden 

tener en el presente las relacio­
nes comerciales directas que nos 
plantea la Cooperativa Central 
de Abastecimiento, domiciliada 
en Hortaleza, 23, Madrid, y que 
pertenece a l a  Federación d e 
Cooperativas de España, publica­
mos a continuación la carta que 
nos envía con fecha 19 de mayo, 
y a la que rogamos contesten con 
urgencia aquellas Secciones que 
tendieran ofrecer el artículo que 
se solicita u otros de salida co­
rriente en el mercado coopera­
tivo.

* * *
Estimados camaradas: Tenemos 

a la vista una carta de Cataluña en 
que se interesan por la adquisición 
directa de importantes cantidades 
de maíz, y nos hablan de lo que les 
interesaría ponerse en relación con 
algún Sindicato o Comunidad que 
se dedique a ese cultivo y que se 
halle federado en esa vuestra en­
tidad.

O f ngradeceremos vuestras rápi­
das noticias sobre este particular, 
haciéndolo directamente a esta Co­
operativa Central de Abastecimien­
to, quien, en lo sucesivo, se encan­
gará de cuantos asuntos se rela­
cionen c07t cuestiones comerciales, 
y m«y especialmente la de poner en 
relación los mercados cooperativos 
de producción y  consumo.

E L  D IR E C T O R  G E R E N T E

Alerta con los caciques 
Y los republicanos

D e todas parte nos llegan que- alcalde de aquel pueblo, él, que con­
jas de nuestras Organizaciones cam­
pesinas, sobre los manejos de los 
republicanos pertenecientes al Fren­
te Popular.

Estos señores que no les dice na­
da la experiencia de los bienios pa­
sados, son incorregibles.

Entonces, como ahora, en su afán 
de proselitismo, pretendieron y  pre­
tenden ensanchar su base por la iz­
quierda, o por la derecha, y  cuan­
do ven que no se dejan engañar 
nuestras organizaciones, d e s a t a n  
contra las mismas una cruel perse­
cución, al mismo tiempo que hacen 
pacto con las derechas, aunque és­
tas sean del más rancio cavernico- 
lismo.

E n la misma provincia de M a­
drid, los elementos republicanos del 
Frente de izquierdas, se dan mu­
cha prisa a  constituir unos Sindi­
catos de agricultores a los que pro­
meten, hasta jamemes con chorrera.

Nosotros mismos, miembros de 
esta Federación, hemos sorprendido 
a  uno de estos republicanos en el 
pueblo de Vallecas, dando una con­
ferencia sobre esto a  una de nues­
tras Organizaciones en su propio 
local, con la noble intención, como 
es de suponer, de usurparnos la or­
ganización entera.

H ace no más de tres días que 
nuestros compañeros de Estreme- 
ra de T a jo  (Madrid), nos visitaron 
para exponernos la fobia que con­
tra los socialistas había tomado el

serva el cargo quizá desde época 
de ia Dictadura, gracias a  la habi­
lidad con que ha sabido explotar 
todas las situaciones políticas, pa­
ra venir a  hacerse de Unión R e­
publicana después del 16 de febre­
ro próximo pasado.

Pues bien; este cacique de gran­
des tragaderas, indignado porque a 
nuestra Organización campesina de 
aquel pueblo pertenece la casi to­
talidad de la ma.sa obrera del mis­
mo, está expuesto a  reventar del 
veneno que tiene acumulado en su 
cuerpo.

Insulta a nuestros compañeras de 
organización y  a los organismos su­
periores a  que pertenece. I>es arre­
bata, rompe y  pisotea los carnets, 
y  ha llegado en su delirio a publi­
car un bando donde se excita a la 
fuerza pública y  a  la burguesía que 
él llama honrada, contra los ma­
leantes socialistas.

Esto, como se ve, no puede con­
tinuar. Nosotros tenemos que de­
cirle al Frente Popular, con toda 
lealtad y  nobleza, que si este Fren­
te lia de continuar, es preciso que 
con toda lealtad, nuestras fuerzas 
sean respetadas y  hasta atendidas 
por ellos, y  que las representacio­
nes que los republicanos de izquier­
da vayan adquiriendo en los pue­
blos, no pueden ser de los caciques 
de derechas, enemigos de los tra­
bajadores, porque entonces no ha­
brá Frente Popular.

El sistema de pedir

el sistema de tomar
E l compañero alcalde de Iznate 

es un hombre que se desvive por 
resolver el gran problema del paro, 
que tiene planteado en su pueblo con 
caracteres trágicos. N o se cansa de 
pedir y  pedir a  cuantos tienen obli­
gación de atenderle. “ Llevamos he­
chas, nos dice, infinidad de peticio­
nes y  nunca se nos atiende con na­
da, y  dicen estos humildes obreros 
■ que si serán ellos los únicos deshe­
redados del Frente Popular, pues­
to que para todos los pueblos se li­
bran cantidades y  a  éste no se atien­
de con nada."

Nosotros dejamos estampada aquí 
la queja del alcalde de Iznate, si­
quiera para que se vea que, en de­
terminados casos, es preciso recu­
rrir a  un sistema más eficaz que el 
de pedir: el de tomar. Muchos al­
caldes del Frente Popular han re­
suelto pasajeramente el problema 
del paro en sus pueblos, ateniéndose 
a la norma señalada por Gil Robles 
(señalada, pero no cum plida): tomar 
el dinero de donde lo hay. Claro, 
que los ricos ponen el grito en el 
cielo, pero siempre es preferible oir 
sus protestas a oír los lamentas de 
nuestros camaradas liambrientos.

Docenas de compañeros nuestros están cayendo vilmente ase­
sinados en muchos pueblos de España por los fascistas o por la 
fuerza pública. Hay que constituir, sin dejar pasar un día, las mili­
cias populares armadas y no dejar impune un solo crimen. ¡Ojo 
por ojo!

Por falta de espacio dejamos 
para el número próximo la cró­
nica del gran Congreso Provin­
cial celebrado en Valladolid, que 
ha sido una promesa de magní­
fico desarrollo de las organizacio­
nes campesúias en dicha provin­
cia.

Para inscribirse las Sociedades 
en el Censo Social Electoral nece­
sitan enviar al ministerio de Tra­
bajo los siguientes documentos;

1. *̂ Instancia solicitando la 
inscripción en el Censo Social 
Electoral.

2. “ Certificado de existencia 
legal de la Sociedad expedido por 
el delegado de trabajo provínciaL

3. ® Copia de los reglamentos 
de la Sociedad.

4. ** Lista de socios, certificada 
por el secretario.

Ponemos en conocimiento de todas nuestras organizaciones que 
para la próxima semana estarán dispuestos para cuantos los nece­
siten en esta Federación, y en nuestros Secretariados Provinciales, el 
siguiente material:

Reglamentos tipo e instrucciones para constituir Cooperativas 
Agrícolas.

Reglamentos tipo e instrucciones para constituir Sociedades de 
Trabajadores de la Tierra y Pequeños Colonos.

Material para seguros de cosecha contra el rie:^o de incendios 
y el pedrisco.

y  carnets de la Federación Española de Trabajadores de la Tie­
rra, con sus Estatutos, que se facilitan a 30 céntimos cada uno, con 
hojas para pegarle los cupones, y de cuyo documento no debe carecer 
ningún trabajador de la tierra, para acreditar su personalidad sin­
dical, y evitarse el disgusto y los trastornos consiguientes en los lu­
gares de trabajo.

Hay que evitar 
estos tropiezos

Para el Sr. Vázquez Humasqué:

TrasladamoS'Uil director del Ins­
tituto de Reforma Agraria una co­
municación que nos dirige el S e ­
cretariado de Badajoz. Creemos que 
los casos que en ella se citan son 
fáciles de corregir.

"L o s  asentamientos de tos yunte­
ros llevados a cabo recientemente 
por el Instituto de Reforma Agra­
ria se están malogrando en una se­
rie de casos. Después de hechos los 
aseniamijentos por el alcalde, en re­
presentación delegada de los inge­
nieros comarcales, y de haber he­
cho labores {en algunos casos des­
pués de hechos los barbechos) en 
esas tierras, los ingenieros señalan 
en otras fincas la parte de la incau­
tada, que anulan en los primitivos 
asentamientos. Las obreros no se 
marchan de las fincas, fundándose 
en que ya tienen hechas ¡as labores 
preliminares y  que ya está dura la 
tierra en que les señalan para ha­
cer barbechos, y  entonces el go­
bernador envía los guardias de 
asalto.”

E s  conveniente que no se im'o- 
lucre, ni de cerca ni de lejos, el pro­
blema de los asentamientos y de los 
técnicos con las fuerzas represivas 
del Estado.

Tenía que ocurrir
£1 gobernador de 
doba se da la mano 
con los

E n las últimas semanas llegan hasta nosotros en avalancha las que­
jas y  protestas de las organizaciones obreras de Córdoba y  su provincia 
contra el proceder verdaderamente irritante del gobernador de aquelUi 
provincia. E l gobernador se ha dado la mano con los terratenientes—no 
importa de qué partido-y ha respaldado con su autoridad y las fuerzas 
a sus órdenes la ofensiva general de aquéllos contra las aspiraciones más 
elementales de la clase trabajadora. Dos años y  medio de persecución, 
de hambre y de atropellos, tenían por fuerza que acarrear una reac­
ción de los obreros organizados para conseguir un mínimo de respeto a 
su dignidad y de concesiones de índole económica. L os terratenientes-ios 
grandes terratenientes-de Córdoba, que lucharon por todos los medios 
—legales e ilegales—para .impedir el triunfo del Frente Popular, se vie­
ron arrollados en los primeros momentos, pero reaccionaron pronto,  ̂ al 
ver que un gobernador de pura estirpe frigia, radicaloide y  literatoide,  ̂
interponía entre las aspiraciones de las masas proletarias y su conse­
cución, el concepto de República y de orden que surge de un complejo 
de inferioridad, propio de hombres pequeños con mando.

Echar la guardia civil contra los campesinos, parece ser la consigna 
de este arrivista del Frente Popular.

Pero las organizaciones proletarias de Córdoba y su provincia pe­
san y pueden bastante más de lo que el gobernador se imagina. Y  si él 
se ha propuesto ayudar a las campañas que “ E l Debate" y  “ A  B  C "  
llevan contra la República, nosotros estamos dispuestos a salirle al paso. 
Gobernadores como el de Córdoba sólo sirven para fomentar el estado 
de indisciplina de ciertos cuerpos uniformados, y para servir de cober­
tura a determinadas ofensivas de gran estilo contra el Frente Populced 
y contra la República.

Ahora bien, conociendo al señor gobernador en cuestión, afirmamos 
que lo que está ocurriendo tenia que ocurrir. N o se pueden dar ciertos 
cargos a personas que carecen de la ecuanimidad y  del republicanismo 
indispensable para desempeñarlos con altura. M áxime después de la 
conducta del señor Rodríguez de León, cuando fue gobernador de Ciu­
dad Real, y sabiendo que le tiran las fincas mucho más que el bastón 
de mando.

Los técnicos del gobernador
Luqiíe (Córdoba).— Hace unos cuarenta días “ Fraternidad Campe­

sina”  (U . G. T .) y  los patronos hicieron un arreglo, tendente a  aliviar 
c! paro, por el que éstos se comprometían a dar cuarenta peonadas de 
trabajo a  todos los cabezas de familia, señalándose en e! acta que fir­
maron ambas partes la  comisión mixta encargada de hacer la distri­

bución de las peonadas.
Llegado el momento de cumplir lo pactado, y  como algunos de los 

patronos se negasen a acatar las disposiciones de la comisión, los jor­
naleros acudieron al gobernador, quien les ordenó permanecer en los 
tajos durante los cuarenta días, aunque no les diesen trabajo, y  que ter­
minado este plazo él se encargaría de que les fuesen abonados sus jornales.

En este sentido dió las órdenes oportunas la sociedad campesina, y  
como los patronos se negasen al pago de los jornales, volvieron a  recla­
mar. telegráficamente, ante el gobernador, que ahora da la callada por 
respuesta, por lo que los obreros decidieron ir a  la huelga.

L a  nueva intervención del gobernador fué en una entrevista con los 
campesinos para recomendarles volver al trabajo y  prometerles que 
se impondría a  los patronos el laboreo forzoso, a cuyo efecto se manda­
ría al día siguiente para implantarlo un ingeniero que luego resultó un 

1 capitán de ia guardia civil, que insultó al Comité de huelga, diciéndoles, 
entre otras lindezas, que allí no había más “ narices”  que las suyas, 
y  que iba a  hacer una más gorda que la de Suero, porque los gtaardias 

de Luque tiraban mejor, etc., etc.

Ayuntamiento de Madrid



EL  OBRERO DE LA T IE R R A

Unos siembran v otros cosechan

Los problemas de 
la ve^a de Murcia

famosa por S H  feracidad y  

Por la gran rigvesa que cons­
tantemente sacan para ellos y 
para otros (más para otros 
que para ellos), los huertanos 
publicamos a continuación par­
te de un escrito que ivrios 

Sindicatos de aquella tona ele­
varon recientemente al mi­
nistro de Agricultura como 
preámbulo a varias conclusio­
nes aprobadas, entre las que 

destacaron la prohibición de 
los aparcerías que los huerta­
nos consideran de una irritan­
te injusticia, ya que fueron 
ellos solos exclusivamente, no 
los propietarios los que crea­
ron toda la enorme Producti­
vidad de ¡a huerta.

L a explotación de la tierra en 
concepto de renta, tiene lugar en 
la huerta de M urcia m«iiante con­
tratos de arrendamientos o aparce­
ría.

De estos dos sistemas, el primi­
tivo u originario fué el de arrenda­
miento, el cual adquiere caracte­
res de derecho hereditario desde 
tiempo inmemorial, sucediéndose en 
el cultivo de padres a hijos, exis­
tiendo numerosos casos, aún en la 
actualidad, en los que varias gene­
raciones de una misma familia se 
sucedieron durante más de cien 
años arraigados en el cultivo de una 
misma ñnca.

Estos arrendatarios, satisfacían 
como merced o precio por el arrenr 
damiento, rentas reducidas y, a ve­
ces, insignificantes, correspondientes 
al valor de adquisición y  aproxima­
das al precio catastral de las fin­
cas, viniendo obligados a  numero­
sas prestaciones de carácter perso­
nal y  políticamente sometidos de 
modo incondicional al dueño de la 
tierra.

Las mejoras que se han introdu­
cido en la tierra, elevando excep­
cionalmente la valoración de las 
mismas, se hicieron, salvo raras e x ­
cepciones, por iniciativa y  exclusi­
va cuenta de los arrendatarios. Só­
lo en contados casos el dueño de 
la tierra prestó su ayuda, limitán­
dose entonces a  adquirir en el vi­
vero por unos céntimos los árbo­
les con los que se habían de repo­
blar algunas fincas.

A  principios de este siglo, labra­
dores y  arrendatarios, convencidos 
de que con los cultivos tradiciona­
les y  el precio en venta de los pro­
ductos no podrían salir de la si­
tuación mísera por la que habitual­
mente atravesaban, tuvieron la idea 
de plantar las tierras que trabaja­
ban, de naranjos, limoneros y  otros 
frutales, con lo cual, al crear como 
fuente extraordinaria de riqueza 
huertos magníficos en tierras has­
ta entonces de valoración mínima, 
no realizaron otra cosa que una acu­
mulación de trabajo, y  por tanto, 
de riqueza; mientras no hacían otra 
co sa 'q u e  aumentar sus necesida­
des por cuanto para criar estos 
huertos Ies resultaba preciso un 
cultivo especial que limitaba la pro­
ducción.

En el año 1919, estos huertos se 
encontraban en plena producción y 
el valor en venta del ácido se au­
mentaba constantemente por las 
facilidades de la exportación y  la 
expansión de nuestro fruto a  nue­
vos mercados europeos, y  los due- 

•ños que mientras se criaron dichos 
huertos no rebajaron en nada sus 
rentas a estos arrendatarios, des­
pierta en ellos la codicia al ver que 
ios trabajos de los agricultores les 
proporcionaban adecuada remune­
ración, decidieron abolir los arren­
damientos, imponiendo un criterio 
de despojo mediante la imposición 
de los contratos de aparcería, con 
lo cual elevaron de manera extraor­
dinaria y  abusiva sus rentas al que­
dar con la mitad de los frutos, pro­
ducto de una riqueza que ellos no 
contribuyeron a crear. E l primero 
en establecer mediante imposición 
los contratos de aparcería, forzan­
do la  voluntad de sus colonos, fué 
don Juan de la Cierva, a la sazón 
dueño y  señor de la provincia, por 
lo que no había otra posibilidad que 
la de aceptar los nuevos contratos 
o someterse al lanzamiento de las 
tierras, para lo que contaba con la 
cooperación de las autoridades de 
aquella época.

Posteriormente, llegado el año 
1927, durante el régimen díctato-

tribución llamada colonial, único do­
cumento que, a  nuestro juicio, po­
díamos exhibir como acreditativo 
de que las mejoras introducidas en 
la tierra, en el transcurso de dos 
generaciones, eran de nuestra pro­
piedad casi íntegramente. Desde 
aquel momento se lanza de la tie­
rra a los arrendatarios sin derecho 
alguno a indemnización o abono de 
mejoras.

Coincidiendo con cuanto queda 
expuesto y  aprovechando la opor­
tuna cincunstancia, se catastro la 
tierra en nuestra región, con lo que 
se capitalizó el valor de la riqueza 
creada por el arrendatario, conside­
rándola el Catastro como del pro­
pietario, el cual, de acuerdo con la 
nueva valoración, y  superándola en 
la inmensa mayoría de los casos, 
fijó la nueva renta que debía per­
cibir por su finca, y  he aquí que 
los agricultores de Murcia, después 
de ser víctimas de un despojo, es­
tán pagando a  los dueños una ren­
ta por el incremento de riqueza que 
ellos crearon con sus propias me­
joras.

* m -a

L a "U nión Sindical de la T ie ­
rra” , eleva a V . E. las siguientes 
conclusiones:

1. * Anulación inmediata y  a to­
dos sus efectos de la L ey  de arren­
damientos vigente.

2. * Reintegración a  las fincas 
que venían cultivando cuantos fue­
ron desahuciados, debiendo ser el 
“ Instituto de Reforma A graria”  el 
organismo que asesore y  económi­
camente resuelva las cuestiones de 
hecho que pudieran agravar la si­
tuación del carapeginado, creando 
problemas hoy inexistentes.

3.  ̂ Abolición total de las apar­
cerías, renovando los actuales con­
tratos y  transformándolo en arren­
damiento de renta justa.

4. * Venta obligada por los pro­
pietarios a  los arrendatarios de las 
tierras que éstos cultivan más de 
diez años, fijando su valor después 
de desglosar del total íntegro el im ­
porte de mejoras y  beneficios, que 
deberán ser tasados por el Catastro, 
salvo acuerdo previo mediante con­
cierto directo o peritación contra­
dictoria. E l pago de las fincas de­
berá efectuarse en plazos con un 
mínimo de diez años.

5. * Concierto, por el "Instituto 
de Reforma A graria” , con el Ban­
co de España y  mediante aval del 
Estado, de una operación de cré­
dito que posibilite las anteriores 
compra-ventas, eliminando así de 
dicha operación contractual a los 
actuales propietarios, y  quedando 
en relación directa los agricultores 
actuales, arrendatarios o  aparceros.

con el E stado'que les finanza con 
las correspondientes garantías.

6. “  Que las anotaciones de cam­
bio de dominio se realicen por ins­
cripción simple en el Registro de 
la Propiedad, y  con exención de tri­
butación a la  Hacienda.

7. * Rescate de todos los bienes 
comunales, contribuyendo asi a la 
extinción del paro forzoso y  alivian­
do el presupuesto de las haciendas 
locales.

8. * Expropiación forzosa para 
su parcelación de todos los latifun­
dios, fijando la superficie expropia- 
ble según los diversos cultivos y  va­
loraciones de los mismos.

9. * Prohibición absoluta de los 
subarriendos.

10. Fijación de la renta justa, 
con exclusiva intervención de los 
"Jurados M ixtos de la Propiedad 
Rústica” .

11. En caso de que por los 
arrendatarios no fuese solicitada la 
venta de la tierra de su cultivo, se 
reconocerán como de su propiedad 
las mejoras que sean imputables a 
su trabajo, fijando de nuevo la tri­
butación correspondiente a las mis­
mas.

Conocido por el Gobierno y  por 
los hombres que integran el actual 
Parlamento de la República, el es­
trago económico y  social que ha 
producido en España la Ley de 
arrendamientos .rústicos de 15 de 
marzo de 1835, y  ante la gravedad 
da la situación presente, creemos 
se acogerán nuestras justas peticio­
nes, dándoles I a investidura le­
gal que para las mismas solicita­
mos.

Justicia que esperamos merecer 
de V , E. cuya vida se prolongue 
largos años para bien de la Repú­
blica.

Firm ado: José Aledo. H ay un 
sello que dice: Sindicato Agrícola- 
Alquerías (IMurcia). Antonio M ora­
les, H ay un sello que dice: Sindi­
cato Republicano Agrícola, Puente 
de Tocinos (Murcia). José Pelluz. 
H ay un sello que d ice: Sindicato 
Agrícola Unión Sindical de la T ie ­
rra (Murcia). Cabezo de Torres, 
José Martínez Martínez. H ay un 
sello que dice: Sindicato Agrícola, 
Beniel. Francisco María. H ay un 
sello que dice: Sindicato Agrícola 
Tinosa-Beniejan (Murcia). Pedro 
Alarcón. H ay un sello que d ice; 
Unión Sindical de la Tierra Mon- 
teagudo (Murcia). Pedro Maiquez. 
H ay un sello que dice: E l triunfo 
de la A gricu ltura: Sindicato A grí­
cola Beniajan (Murcia). Francisco 
Pedreño. Sindicato Agrícola de los 
Garres (Murcia).

En carne viva

Dehesas V iejas  
((rranada) quiere 
y puede redimirse

üustrísimo señor presidente del Ins­
tituto de Reforma Agraria:

Los que suscriben, presidente y  secre­
tario de esta Sociedad obrera "La Tie­
rra", y en representación de trescientos 
obreros campesinos afiliados a la mis­
ma, encarecidamente, y  por ser de ne­
cesidad, suplican:

Que a pesar del paro obrero perma­
nente que existe en este pueblo en to­
dos tiempos, se da el caso que el pro­
pietario, don José Sánchez y  Sánchez, 
vecino de este término municipal, que 
posee un cortijo con cuatrocientas fane­
gas de tierra cultivables, y a! carecer 
de medios económicos para poder labrar, 
nos dice que lo lia ofrecido al Instituto 
de Reforma Agraria, y es por lo que 
nos dirigimos a V. E. para que tenga 
en cuenta los trescientos vecinos que nos 
encontramos en todos tiempos en paro 
forzoso.

Y  lo mismo aos dirigimos a V. E., con 
la misma petición, del cortijo de Ca­
ñada Hermosa, propiedad de don José 
Romero Bolívar, término municipal de 
IznallOT. que desde tiempos inmemoria­
les vienen realizando los trabajos los 
obreros de este pueblo, por dictar una 
distancia de menos de un kilómetro. Di­
cha finca tiene una cabida de setecientas 
fanegas cultivables, y la mayoría, de oli­
vos, y estando dicha finca abandonada 
por su propietario, es por lo que nos 
dirigimos a V. E. para que nos tenga 
en cuenta la nece.sidad que tenemos estos 
obreros de trabajar en el cortijo que 
está completamente abandonado.

Igualmente solicitamos el cortijo de 
Saladillo, término municipal de Iznallor, 
propiedad de don Victoriano Quesada 
Muñoz, que dista unos dos kilómetros 
de este término, y  aunque este propie­
tario es un buen labrador, nos creemos 
que su finca será sometida a ese Ins­
tituto de Reforma Agraria, y lo mismo 
le rogamos a V. E„ para que nos tenga 
en cuenta, porque estos obreros estamos 
dispuestos a labrar en colectividad di­
chas fincas que le hemos solicitado.

Gracia que esperamos alcanzar d e
V. E, Viva muchos años.

Dehesas Viejas, 6 de mayo de ip.tó.— 
Provincia de Granada.— Firmado y se­
llado; El presidente, José Sánches.— El 
secretario. Juan Espinóla.

En Aldea del 
Fresno (Madrid)

El I.' de mayo han contraído matr’ 
monio civilmente los compañeros Euge­
nio Hernández y Encarnación Paredes, 
siendo acompañados al Juzgado por to­
dos los compañeros afiliados a esta Or­
ganización.

Después del acto se recorrieron las 
calles de la localidad con los recién ca­
sados. Este compañero es el síndico de 
la Comisión gestora.

Fueron testigos el presidente de la Co­
misión gestora Antonio Cabezo y el pre­
sidente de la Sociedad Pascual Martin.

Patriotism o capitalista

Los moros son 
más baratos

El objeto de estas lineas es para in­
formarle de los hechos que están ocu­
rriendo en esta ciudad de Meliila cem los 
trabajadores de la tierra desde que se 
implantó el Gobierno radical-cedista y 
que hasta la fecha en que estas líneas se 
escriben siguen cometiendo. Raya en el 
absurdo y criminal en cuanto a la ne­
gativa p<7 estos miserables patronos el 
“boicot” que estos señores ponen a los 
trabajadores de una Socieda de honra­
dos obreros. Hasta el extremo de en­
contrarnos ante una difícil situación que 
acabará por obligamos a tener que re­
currir a cosas extremas, con gran per­
juicio para todos. Se da el caso de que 
los patronos vienen dando preferencia 
a los moros, poique no les pagan el jor­
nal que tenemos estipulado en nuestras 
Bases, que es el de seis pesetas, y  a 
los indígenas Ies pagan a tres o cuatro 
pesetas, o sea, a como se Ies antoja; 
esto, con gran perjuicio para los obre­
ros españoles, organizados y acegidos 
al censo profesicmal, que los tienen, en 
su mayoría, ctmdenados ai hambre. Por 
más que recurrimos a la Oficina de Co­
locación Obrera y a los demás centros 
oficiales denunciando estos hechos, ellos 
siguen burlando la ley, sin que nadie 
Ies salga al paso, y asi siguen vulne­
rando los cixnpromisos que ero nosotros 
tienen firmados, sin que ningún centro 
oficial se haya tomado la menor mo­
lestia en hacerles cumplir los compro­
misos.

De continuar así, no sabemos lo que 
pasará, porque ya, cansados de tantas 
injusticias, podían ocurrir cosas desagra­
dables, y por este motivo llamamos la 
atención del que a esto correspcaida, que 
dé las instrucciones necesarias para evi­
tar estos abusos.

. , , , Meliila, 9 de mayo de 1936.—Francis-
nal, se nos dio de baja en la con-[co Bonilla GonsáUc.

Reforma Agraria

Modelo de solicitud
Por ser de gran interés para nuestras organizaciones campesinas, 

damos a  continuación el modelo de solicitud que han de utilizar para so­
licitar del Instituto de Reforma A graria las fiiKas que deseen sean de­
claradas de utilidad social.

Esta se reintegrará con póliza de 1.50 pesetas, e irá firmada por el 
presidente y  secretario con el sello de la organización.

Excelentísimo señor:

Fulano de tai y  cual y tnenffano de cual, presidente'
y  secretario, respectivamente, de la sociedad .....................
................................................ de .................................... a V . I.
respetuosamente expone: Que existe en las inmediacio­
nes de este pueblo la jinca (p fincas, si son varias)
guienics: ........................................................  (se describe el
nombre, extensión de la finca, nombre del propietario, 
término municipal a que pertenece y  forma en que está 
explotada, y  asegurando que puede alimentar la produc­
ción) ..........................................................................

Que el censo de obreros campesinos de este pueblo
es el de ................ , de los cu a les .............se hallan en paro
forzoso desde hace .......  meses.

Estiman los que suscriben, que dada la extensión de 
este término, ¡as condiciones de la finca que más arriba 
se señala, la extraordinaria crisis de trabajo que se pade­
ce. y  el censo de obreros campesinos, se reúnen las con- 
dkiemes que deternána el decreto del Ministerio de A gri­
cultura de fecha 20 de marzo del corriente año, para que 
la finca que anteriormente se reseña, puedan ser decla­
radas de utilidad social, por ese Instituto de R efon m  
Agraria; y  teniendo en cuenta que con la ocupación de 
dichas fincas y  entrega a esta Sociedad, para stt ex­
plotación colectiva, se aminoraría en gran parte el paro 
obrero campesino que en este pueblo se padece.

S U P L I C A  a V . I. se digne ordenar, con la urgencia 
que el caso requiere, se proceda a efectuar por el perso­
nal técnico de esc Instituto el estudio pertinente para 
declarar de utilidad social las fincas indicadas para su ocu­
pación temporal, y  asentamiento consiguiente en las cita­
das fincas de esta Sociedad, que se propone ctUtivarlas 
en colectividad, por entender que es la forma más acer­
tada y  económica de explotación.

Viva V. I. muchos años.
..............................a ......... d e .................. de 1936.

Iltmo. S r. Director del Instituto de Reforma Agraria, 
Madrid.

Ha sido tal el número de cartas, comisiones y trabajos que han 
afluido a nuestra Federación después del 16 de febrero que. a pesar 
del esfuerzo puesto por todos en atender y despachar todos los 
asuntos, ha resultado esto imposible en muchos casos. Como un 
buen número de estos asuntos se referían a cuestiones cuya oportu­
nidad ha pasado ya, rogamos a los camaradas que aguardan res­
puesta a sus consultas y reclamaciones que vuelvan a formularlas 
de nuevo, si todavía tienen para ellos interés, en la seguridad de 
que ya las oficinas de la Federación están en situación de dar a to-= 
dos una rápida respuesta.

Pueblos que no quieren morir

Limediatameiite y 
como sea hay que 
acabar con el paro

V IS A D O  P O R  LA  C E N S U R A

,1 cúiitínuación z-amos a publi­
car el acta de una Saciedad afec­
ta o la Federación. En ella se re­
fleja, como en un espejo, ¡a situa­
ción de cientos y miles de pueblos 
que están viviendo la misma tra­
gedia que Benacasón.

El provocador saboteo de los 
patronos va determinando una si­
tuación de gravedad enorme. Hay 
que resolverla como sea. El docu­
mento muestra cómo aún en me­
dio de su desesperación, ¡os cam­
pesinos no quieren crear dificul­
tades al Gobierno; pero la sere­
nidad se pierde cuando el ham­
bre arrecia, y más si se encuen­
tra con gobernadores como el de 
Sevilla, que nos ¡o dicen en su 
carta los compañeros, se negó a 
recibir su Comisión, encabezada 
por el alcalde.

Hay que dar fin a esta situa­
ción inmediatamente. Hay que in­
cautarse de las fincas y del ga­
nado en seguida, y moznlisar el 
dinero de los Bancos, paro dar 
trabajo y créditos a los campe­
sinos. Pero hay que hacerlo pron­
to, pronto, urgentemente. De lo 
contrario, vamos a sufrir dentro 
de poco una invasión terrible; la 
de los pueblos hambrientos que se 
lanzarán en masa primero ai sa­
queo de sus aldeas y luego al de 
¡as ciudades, hartos ya de pedir 
inútilmente el trabajo y el pan 
que los patronos, deliberadamen­
te, les niegan.

En la villa de Benacazón, siendo las 
veintidós del día 9 de mayo del año 1936, 
y en el domicilio social de la Sociedad 
obrera “ La Emancipación”, previa con­
vocatoria al efecto, celebró esta entidad 
Junta general extraordinaria convocada 
por la Junta directiva a petición de más 
de la tercera parte de los setecientos afi­
liados de que cuenta en virtud del ar­
tículo 26 del reglamento por que se rige.

Abierta que fué la sesión por el pre­
sidente Antonio Ortega Sánchez, con­
cedió la palabra a varios de los solici­
tantes de esta Junta y todos coincidie­
ron con la necesidad de que hay que 
buscar remedio a! paro obrero que existe 
en la actualidad, ya que hay obreros 
que hace quince y más días que no tra­
bajan. negándose los industriales de es­
ta a darles crédito en sus establecimien­
tos para adquirir los alimentos necesa­
rios para la manutención de sus fami­
liares y otros patronos se niegan a abo­
narles los jornales que con ellos tienen 
devengados, alegando que no tienen di­
nero para abonarles estos jornales; otros 
que antes que la sementera esté en con­
diciones para s^ r la . introducen sus ga­
nados en las fincas para que pasten, y 
de esa forma no tener que abonarles 
jornales, y otros que, sistemáticamente, 
se niegan a realizar las labores propias 
de la época.

Propusieron estos compañeros la de­
claración de una huelga general sin pre­
vio aviso, ya que esta situación es in­
sostenible. haciendo todos resaltar que 
la primera autoridad de la provincia, le­
jos de alentar al alcalde para que pro­
porcione trabajo, prohíbe el alojamien­
to de obreros, condenando al hambre y 

la desesperación a los obreros del 
campo.

Terminada la intervención de estos 
obreros, hizo uso de la palabra el com­
pañero Antonio Cabra de la Rosa, en 
nombre de la Junta directiva, y  con da­
tos irrebatibles demostró que los terra­
tenientes de la localidad, en su afán de 
desprestigiar a los hombres del Frente 
Popular y  a la República, quieren sitiar 
por hambre a los trabajadores, y que 
es preciso actuar con serenidad para evi­
tar hacerles el juego a estos desalma­
dos patronos, pero que la declaración de 
una huelga sin previo aviso daría mo­
tivo a las autoridades para creer que 
los obreros se habían confabulado con 
los caciques para crear conflictos inopi­
nadamente y retrasar la labor del Go­
bierno de la República y que lo que 
procedía era plantearle el caso al señor 
gobernador civil para que busque una 
solución urgente a esta situación que es 
insostenible, situación que se agrava al 
no disponer esta población de término 
municipal para dar ocupación a todos 
los obreros y, por otra parte, que los 
grandes terratenientes habitan fuera de 
la localidad con premeditada intención, 
para no enfrentarse con los <Areros ham­
brientos.

Ante esta serena y razonada interven­
ción se acordó que el día i i  se desplace 
una Comisión a Sevilla, acompañada de 
la primera autoridad local, para plantear 
el caso al señor gobernador, y caso de 
que no se solucione el paro, entonces 
será hora de lanzarse a resoladcmes que 
las circunstancias aconsejen, presentando 
las siguientes

CONCLUSIONES
Primera.—Obligar a don Luis Amo­

res de -^yala, propietario de la Torre 
de Guadiamar, que pague los jornales 
que adeuda y se obligue asimismo pa­
ra que proceda a la caba de olivos de su 
finca.

Segunda.— Que se proceda urgentemen­
te a la reparación de la carretera de Be­
nacazón a Aznalcazar, donde ya hace 
tiempo están arrimados los materiales 
necesarios; así como en la carretera de

Benacazón a Bollullos de la Mitación y 
de Benacazón a Umbrete,

Tercera.— Que se imponga a don Ma­
riano Borrero vecino de Sevilla y dueño 
de la finca de Gelo, de este Término Mu­
nicipal. una sanción por haber dedica­
do la sementera a pasto deí ganado para 
evitarse el abono de jornales de siega.

Ciíorfa.—Que se den amplias faculta­
des al alcalde para que pueda alojar 
obreros a cada patrroo proporcionalmen­
te al número de aranzadas de que sea 
dueño.

Quinta.— Celebrar otra Junta general 
extraordinaria, el dia 12, para que la 
Comisión que se desplace a Sevilla in­
forme del resultado de sus gestiones y 
proceder seguidamente, si estas impre­
siones no son satisfactorias, a la presen­
tación de los oportunos oficios de huel­
ga, sosteniéndola a todo evento, ya que 
la situación es desesperada.

Sexta.— Hacer que llegue a conoci­
miento de los grupos parlamentarios de 
izquerda estas mismas conclusiones para 
que con celo y diligencia se preocupe de 
la situación angustiosa por que atra­
viesa la clase obrera campesina.

También se tomó por unanimidad el 
acuerdo de protestar ante el Gobierno 
de la República de la medida llevada a 
cabo por el señor gobernador civil de 
la provincia de la entrega de armas cor­
tas y estriadas que fueron recogidas des­
pués dd triunfo del Frente Popular a los 
elementos reaccionarios, en contraposi­
ción a lo que hicieron los Gobiernos 
reaccionarios con las recogidas a los 
elementos de izquierda que fueron des­
truidas o inutilizadas, elevando una enér­
gica protesta acompañada de una rela­
ción de las destruidas o inutilizadas so­
licitando sean sus dueños indemnizados.

También se autorizó a la Junta direc­
tiva para que deve una protesta al ex­
celentísimo señor ministro de ta Gober­
nación por los asesinatos que sin inte­
rrupción se vienen cometiendo contra 
los hombres responsables del Frente Po­
pular, pidiendo para sus autores ejem­
plar y duro castigo.

En vista de no tener asuntos de que 
tratar y en medio de gran entusiasmo se 
levantó ¡a sesión después de la inter­
vención dd compañero Mancebo que 
pronundó un emocionante discurso acon­
sejando a los obreros no pierdan la fe 
en los hcmibres de la República, pero que 
los acucien con peticiones razonadas y 
sin dejar de vigilar a los enemigos del 
régimen que no están vencidos, sino em­
boscados.

Se dieron vivas al Frente Popular de 
izquerdas y a los hombres más destaca­
dos de la actual situación.

De todo lo cual yo, como secretario, 
doy fe cMi el visto bueno del presidente.

ANTONIO ORTEGA
JOSE VALERO

Congreso de Guadaliyara
(Viene de ¡a pág. tercera.) 

incluyendo las labores pertinentes a mol- 
turación de aceituna y  elaboración de 
resinas.

22. Sólo podrán ser inscritos en las 
Bolsas de Trabajo aquellos que presen­
ten el carnet de estar sindicados en algu­
na de las Centrales Sindicales U. G. T. 
o C  N. T.

Peticiones de inmediata 
realización.

23. Destitución inmediata de todos 
los ayuntamientos desafectos al régimen.

24. Suspensión de los funcionarios 
públicos enemigos del régimen.

25. Desarme total de todos aquellos 
que sean desafectos al régimen y crea­
ción de las milicias populares, para sal­
vaguardar la República.

Ingreso en la Federación 
Nacional.

Después de amplia discusión, se acuer­
da el ingreso de todas las organizacio­
nes en la Federación Nacional de Tra­
bajadores de la Tierra, solicitándose pa­
ra ello la constitución del Secretariado 
provincial, siendo propuesto el camarada 
Gregorio Tobajas para secretario.

Designación del Comité 
Ejecutivo y Provincial.

Después de amplia discusión, fué so­
metido a votación la designación de los 
compañeros que han de desempeñar los 
referidos cargos, quedando constituidos 
de la siguiente forma: Comité Ejecuti­
vo: residente, Mariano Sánchez (Armu­
ña) : vicepresidente, Pedro Ramos Fer­
nández (Horche); tesorero, .\rturo Ló­
pez (Gtiadalajara); vocales, Victoriano 
Redo (Marchámalo) y Román Pérez Fu­
nes (Mazarete). Comité Provincial: Ce­
ledonio Rebollo (Pareja); Pedro Benito 
Flores (Cifuentes); Raimundo la Riba 
(Milmarcos); Baldomcro Alcalde (Gua- 
dalajara); Marcelino Barbas (Mirabue- 
no): Ejiliiio Cordón (Pastraha); José 
Bermejo Herráiz (Budia); Hilario Sanz 
(Cogolludo).

Antes de clausurar el Crogreso: se 
guardaron dos minutos de silencio por el 
compañero vilmente asesinado por los 
elementos fascistas en Moratilla de los 
Meleros. Comoquiera que coincidía • la 
celebración de un Congreso de la C. N. 
T. en Zaragoza, se cursó telegrama de 
saludo y  haciendo votos por llegar a la 
unificación de todos los trabajadores.

El Secretario, Gregorio Tobajas.

Ayuntamiento de Madrid



EL OBRERO DE LA T IE R R A

Ha constituido un 2;ran éxito el 
Congreso provincial de Burgos

Al mitin y manifestación de clausura 
concuiTieron millares de trabajadores

Congreso Provincial de 
Burgos.

Los días i6  y  17  se celebró en la 
Casa del Pueblo de Burgos este im­
portante Congreso al que asistie­
ron más de 200 delegados en re­
presentación de 134 sociedades que 
reúnen 5.500 afiliados. También 
asistieron 14 delegaciones fraterna­
les.

E l camarada Paulino Palazuelos, 
presidente de la Federación O bre­
ra Local, a  cuyo cargo estuvieron 
las tareas preparatorias del Con­
greso, dió la bienvenida a los con­
gresistas. I.-a mesa se constituyó en 
esta forma: presidente, Julián Diez, 
del pueblo de C astrojériz; vicepre­
sidente, Mariano Rodriguez. de 
A drada; secretario, Miguel Pérez, 
de Olmedillo de Roa y  Bonifacio On- 
tos, de Gumiel de Izán.

representación de la Ejecu­
tiva Nacional asistió el camarada 
Zabalza.

Previos unos breves discursos de 
saludo del presidente, del delegado 
de la Ejecutiva y  del camarada M i­
guel Pérez, se leyeron diversas co­
municaciones y  saludos de socie­
dades que no pueden asistir al 
Congreso por falta de medios eco­
nómicos, y  de otras sociedades de 
obreros industriales. E l Congreso 
acordó corresponder a  esos saludos, 
dedicando una congratulación es­
pecial a los obreros de la seda, de 
Burgos capital, que acaban de triun­
far en toda la linea en una huelga 
que sostenían para eliminar al en­
cargado de la fábrica. E l Congreso 
acogió también con aplauso a los 
compañeros que acudieron a  pie des­
de el valle de Mena distante 120 
kilómetros.

En seguida se nombraron cuatro 
ponencias sobre Secretariado y  Pro­
paganda, Bases. Jurados M ixtos y  
paro, cooperación, Reforma A g ra ­
ria y arrendamientos.

E n las diferentes sesiones que se 
celebraron liasta la clausura del 
Congreso, se discutieron y  aproba­
ron las ponencias que damos a con­
tinuación :

Organización del Secreta­
riado

1. * Constituir ,el Secretariado Pro­
vincial de Burgos de la Federación Es­
pañola de Trabajadores de la Tierra.

2. * Que para su sostenimiento se cree 
la cuota única anual de cinco pesetas 
para los braceros y  arrendatarios que 
cultiven menos de tres hectáreas, y la 
de siete pesetas para los que cultiven 
mayor superficie. Esta cuota se distri­
buirá de la siguiente manera: 1,20 pe­
setas para los cupones de la U. G. T. y 
de la Federación Española de Traba­
jadores de la Tierra; 1,80 pesetas para 
el sostenimiento de la Oficina Provin­
cial : I peseta para la caja pro-presos; 
una peseta los braceros y tres pesetas 
los arrendatarios para la Oficina Jurí­
dica. Esta cuota tendrá validez hasta fin 
de 1936.

3. * Que las Secciones, al enviar es­
tas cuotas, remitan la lista de los sodos 
que las pagaron y que a los que no fi­
guren en estas listas se les conceptúe co­
mo obreros desorganizados.

4. * Que se faculte al Consejo del Se­
cretariado Provincial para poder esta­
blecer hasta una peseta anual de cuota 
extraordinaria para casos de extrema ne­
cesidad.

S-* Que se exija en todas partes a 
los trabajadores el carnet al día.

6. * Que las organizaciones ya adhe­
ridas a la Federación Nadonal de Tra­
bajadores de la Tierra procuren saldar 
sus atrasos hasta final de 1935 antes del 
mes de junio y sobre el mínimo de 10 
afiliados acordado por la Ejecutiva y  el 
Comité Nadonal-

7. * Que los no adheridos procuren 
hacerlo en seguida llenando los trámites 
que la Federadón exige.

8. ° Que salvo los cargos de secreta­
rio y tesorero del Consejo Provincial 
del Secretariado, que podrán vincularse 
en compañeros de cualquier profesión, 
afiliados obligatoriamente a la U. G. T., 
los otros dnco puestos del Consejo ten­
drán que ser eexnpañeros pertenecientes 
a organizaciones afectas a la Federadón 
Española de Trabajadores de la Tierra. 
Estos mismos cinco compañeros deberán 
ser propuestos por las Agrupaciones de 
la provincia como delegados obreros a! 
Jurado Mixto de Trabajo rural cuan­
do sea renovado, a fin de que su tras­
lado a la capital de la provincia no oca­
sione gastos a la caja del Secretariado.

9. * Que el Consejo Provincial haga 
una distribución de la provincia en zo­
nas, señalando una sociedad delegada de 
cada zona para que ayude al Secretaria­
do en la organización y orientación de 
los campesinos de su jurisdicción.

Que donde no se pueda formar socie­
dad se constituya un grupo dirigido por

un secretario cote-ador considerándose te indigencia creada en el cam po; 
incorporado a la Sección más próxima.

to. Como remuneración del secreta­
rio se fija la cantidad de trescientas pe­
setas mensuales, facultando ai Consejo 
Provincial para aumentar o disminuir 
esta cantidad si asi lo aconsejan las ne­
cesidades de la Caja. E! tesorero disfru­
tará un dos por ciento de la recaudación 
que igualmente que al secretario, estará 
facultado el Consejo para disminuir o 
aumentar.

Propaganda
t.” Que se organice la propaganda 

sindical con los elementos de la provin­
cia y de acuerdo con las sociedades in­
dustríales de la misma, con deseo espe­
cial que para el mes de septiembre se 
organice una semana de propagada 
campesina de conformidad con !a Ejecu­
tiva Nacional de la F‘. E. T. T.

2° Que todas las secciones de la pro­
vincia se suscriban al OBRERO DE
l.A  TIERR.\ designando un día por 
semana para leer en voz alta y comen­
tar su contenido dentro de las Casas del 
Pueblo.

Jurados Mixtos.
Esta ponencia hace suyos los acuer­

dos del Comité de la Federación Nacio­
nal de Trabajadores de la Tierra en cuan­
to a carácter general se refieren, y son;

1. * .Reposición de la ley de Largo 
Caballero sobre los Jurados Mixtos.

2. * Destitución de los presidentes y 
personal reaccionario nombrados por la 
Ceda.

3. * Que se activen los recursos y de­
mandas acumuladas en los jurados y  mi­
nisterios, según el procedimiento pro­
puesto por el Comité Nacional.

4. “ Que cuando se reforme la ley de 
I-argo Caballero se dé carácter ejecu­
tivo a los Jurados Mixtos para el cobro 
rápido de las cantidades falladas a fa­
vor del obrero y para encarcelar al pa­
trono que falta a las bases de trabajo.

5. “ Que se creen Jurados Mixtos me­
nores en cada pueblo para las demandas 
que no excedan de quinientas pesetas.

6. " Que los patronos paguen el gas­
to de traslado de los careros cuando 
aquéllos sean condenados en los Jura­
dos Mixtos.

Bases de Trabajo y leyes
sociales. Paro

1. " Que sobre las bases provinciales 
de Burgos del año 1932 y 1933 se ha­
gan modificaciones para mejorarlas en 
cuanto sean [¡osible; encargando este tra­
bajo al Secretariado, que redactara un 
proyecto de bases para someterlo al re- 
lerendura de las sociedades de la pro­
vincia, y que éstas sean las que se lle­
ven al Jurado Mixto rural. Que en es­
tas bases se reglamente también la jea-- 
nada máxima y el salario mínimo de los 
pastores y obreros ganaderos.

2. " Que se aprueben c«i urgencia la 
ley de jomada máxima de seis horas 
para el campo; jornal mínimo de seis 
pesetas para ambos sexos y la ley de 
envilecimientos de salarios.

3-* Que se cree la inspección obrera 
local para vigilar el cumplimiento de las 
bases. Establecimiento urgente del turno 
riguroso para todas las profesiones y es­
pecialidades agrícolas. Cumplimiento de 
laboreo forzoso. Prohibición de los des­
tajos y de las horas extraordinarias. 
Concesión de un subsidio de tres pesetas 
y cincuenta céntimos diarios, pagado 
por el Estado al parado forzoso. Que no 
se emplee la máquina en ios trabajos de 
recolección mientras no se aseguren cin­
cuenta jornales como mínimo a todos 
los segadores de la provincia.

4.° Reconociendo que el problema del 
paro no tendrá solución definitiva den­
tro del régimen capitalista pedimos la 
nacionalización de ia tierra y de la ban­
ca privada.

’ S.’  Que se resublezca la ley de tér­
minos municipales.

6. * Que CMi arreglo a la proporción 
que corresi>onda se solicite para esta pro­
vincia de la cantidad que el Estado tie­
ne designada para el paro obrero y  que 
con preferencia las obras a ejecutar pro­
cedentes del Estado, sean entregadas a 
las organizaciones obreras que soliciten 
participar en dichas obras.

7. * Que la preferencia y privilegio que 
tienen los Sindicatos Agrarios Católi­
cos. sean completamente anulados por el 
Gctóemo y sus intereses, tanto en me­
tálico como en especie, se adjudiquen a 
los municipios para resolver en parte el 
paro obrero en sus respectivas locali­
dades.

8. * Que el 20 por 100 que ahora se 
cobra por corte de madera se aplique 
a la repoblación forestal para aminorar 
el paro.

Reforma Agraria
1.  ̂ Siendo la Iglesia una de las 

instituciones que más fuerza ejerce 
en el ánimo del campesino trabaja­
dor, debido a los bienes usurpados 
al pueblo que aparecen en esta pro­
vincia bajo el nombre de joros, cen­
sos, capellanías y posesiones recto­
rales, tanto en fincas rústicas como 
en edificios, se las expropie de ellas 
sin indemnización y  pasen a poder 
de las organizaciones obreras, para 
explotación y  utilización colectiva.

2. ® El rescate de los bienes co­
munales. aminoraría en algo la tris-

pero para llevar esto más a  fondo 
y  dado el origen de su propiedad, 
debemos encaminar nuestros es­
fuerzos a  aquellos bienes malvendi­
dos a  los caciques de los pueblos, 
f>or las necesidades apremiantes en 
otros tiempo.s del Estado y  munici­
pio..., láminas, etc., cm^as propie­
dades, al pasar para su explotación 
colectiva a  las organizaciones obre­
ras, resolvería en grado sumo la 
precaria situación de los obreros 
agrícolas y  campesinos pobres.

3. * E x ig ir  al Gobierno la conce­
sión de créditos agrícolas a  las o r­
ganizaciones obreras, para la explo­
tación común de los terrenos que 
se adjudiquen.

4.  ̂ O tra de las formas de re­
solver las aspiraciones de la masa 
del campo es la de la socialización; 
por eso tenemos el deber de exigir 
al Gobierno que sí encuentra obs­
táculos por parte de los poseedores 
para llegar a  la expropiación que 
exponemos en las anteriores cláu­
sulas, se lleve a efecto lo que dispo­
ne el artículo 44 de nuestra consti­
tución vigente.

5. ® Ultimamente, y  como aspi­
ración justísima de todos los tra­
bajadores agrícolas, exhortamos a 
los catnaradas congresistas a traba­
jar intensamente hasta conseguir 
que la tierra pase a manos de los 
trabajadores para su explotación en 
colectividad.

Cooperación, seguros y 
abonos

Esta ponencia se ratifica en un todo 
en ios acuerdos de la Ejecutiva Nacio­
nal de Trabajadores de la Tierra:

1. '  Que cada organización sindical 
organice cooperativas agrícolas, dentro 
de la cual se agrupen todas las activi­
dades y el trabajo de cada pueblo con 
relación a la explotación colectiva de 
la tierra, venta de cosechas, obtención 
de créditos por medio del Estado, etcé­
tera, etc.

2. ” Que se cree en el Secretariado 
Provincial una sección especial destinada 
a encauzar y centralizar las cooperati­
vas agrícolas.

3. '  Que las Secciones donde interese 
los abonos, seguros y venta de los pro­
ductos, nombren inmediatamente sus de­
legados locales y  que se pongan en con­
tacto con el Secretariado Provincial.

4. '  Recabar directamente del Estado 
que se preste la mayor atención debida 
a todas las cooperativas colectivas de 
producción.

5. * Que tengan preferencia las coo­
perativas obreras colectivas en el abas­
tecimiento a los centros del Estado como 
son: cuarteles, asilos, hospitales, etc.

6. “ Esta ponencia recaba al mismo 
tiempo que por intermedio de la Comi­
sión Ejecutiva de la Federación de Tra­
bajadores de la Tierra se cree con la 
mayor amplitud posible créditos por la 
creación de un Banco nacional agrícola.

7° Oue las cooperativas de consu­
mo de tipo clasista tengan intercambio 
con las cooperativas de organizaciones 
agrícolas.

8.* Que se organicen en explotación 
cooperativa las riquezas mineras de la 
cuenca del Ebro,

Ponencia de arrenda­
mientos rústicos

Reunidos los miembros que componen 
esta ponencia, abajo firmantes, acordaron 
hacer al Congreso las siguientes propo­
siciones :

I.* Rápida derc^ción de la ley de 
arrendamientos rústicos del 15 de marzo 
de 1930.

2. ° Que se restablezcan en sus tie­
rras todos los desahuciados o que aban­
donaron fincas desde el i de enero de 
1934 hasta la fecha, indemnizándolos de 
los perjuicios sufridos.

3. “ . Que para todas estas cuestiones 
tenga el juzgado la menor intervención 
posible y sin que Ies cueste dinero a los 
arrendatarios que hagan sus reclama­
ciones.

4. " Que no nos satisface el proyecto 
de ley sobre arrendamientos, presentado 
por d Gobierno. Que el precio de las 
rentas no sea superior al liquido impo­
nible,

5. “ Que coa preferencia se den las 
fincas en arrendamiento a las organiza­
ciones obreras que lo soliciten para ex­
plotarlas en colectividad.

Proposiciones varias
./\.demás de las que incluía la E je ­

cutiva en su informe sobre liber­
tad de presos sociales, indemniza­
ción a  las víctimas de la represión, 
castigo de los responsables, repu- 
blicatiización de los mandos, desti­
tución de autoridades y empleados 
enemigos de la República y  de los 
trabajadores, desarme de dereclias, 
armamento de las' milicias popula­
res, unidad del proletariado y  deseo 
de implantar en plazo breve el so­
cialismo y  la dictadura del proleta­
riado, el Congreso aprobó las si­
guientes conclusiones;

— Q ue se procese y  destituya, por 
su ferocidad, al director del penal 
de Burgos, Julián Penalver.

— Que se disuelva el cuerpo de la 
guardia civil.

— Que se anulen las deudas e hi­
potecas de los campesinos .

— Q ue los servicios sanitarios 
sean gratuitos y  a cargo del Esta­
do, como ahora se Iiace con la en­
señanza.

— Que se active la organización 
de las alianzas obreras y  la unidad 
de acción con la C. N . T.

— Q ue se unifiquen todos los or­
ganismos de ayuda a  los presos.

— Q ue se cumpla más de prisa 
el pacto del Frente Popular.

EL NUEVO SECRETA­
RIADO

El Congreso eligió como secre­
tario al camarada J. Revilla, pe­
ro como no aceptara el puesto se 
hizo una nueva elección, quedan­
do designado c o m o  secretario 
provincial el camarada Máximo 
Atienza Araizaga, y por el Con­
sejo los compañeros Julián Ma- 
ciá, Manuel de Pedro, Florentino 
Diez, Pedro Pereda y Eladio So­
to como efectivos, y los compañe­
ros Máximo Cid, Gregorio Igle­
sias, Ddefonso González, Víctor 
Sevilla y Amador Fernández.

Como estos cinco consejeros 
efectivos y los cinco suplentes se­
rán los candidatos para el próxi­
mo Jurado Mixto se acordó que 
la s  secciones ratiñeasen estos 
nombramientos por referendum.

También se acordó nombrar un 
compañero tesorero, dejando su 
designación a criterio de la Fe­
deración Obrera Local de Bur­
gos, por su mayor conocimiento 
de los compañeros de la capital.

MITIN DE CLAUSURA
Como clausura del Congreso se 

celebró en el teatro principal de 
Burgos un grandioso mitin. E l lo­
cal se encontraba lleno de bote en 
bote, quedando fuera muchos com­
pañeros por falta de sitio.

Habló en primer término Miguel 
Pérez, comumsta, quien dijo que ha­
bía que tener la atención fija en los 
gobernantes, ¡ara  apoyarlos si cum- 
])len nuestro programa, o  para arro­
llarlos si lo traicionaran. H ay que 
arrancar el poderío económico a la 
burguesía, porque en el poderío eco­
nómico radica la fuerza de ésta. Po­
ne en guardia a  los trabajadores 
contra ia demagogia fascista, que 
había de socializar la propiedad y  
ciar trabajo a todos los obreros. H a 
llegado a  tales extremos esta de­
magogia, dijo el orador, que hablan 
hasta de revolución social, pero és­
ta no la liarán jamás unas fuerzas 
dirigidas por quien lleva el apelli­
do de Primo de Rivera.

A  continuación hizo uso de la pa­
labra Sofía Pérez, maestra de F a­
lencia, que conmovió y  entusiasmó 
al auditorio con su enérgico y  ra­
zonado discurso. Empezó diciendo 
que Burgos no es sólo famoso por 
la belleza artística de su catedral, 
sino también por la fama sombría 
de su penal. Luego dijo que hay 
que cumplir el programa del F ren­
te Popular, y  que una vez cumpli­
do, los trabajadores continuarán su 
camino porque no pueden detener­
se liasta llegar a su propia meta.

Luego dirigió la palabra Elisa 
Riscos, que se ocupó especialmen­
te de las tareas del Socorro Rojo. 
Anim ó a los trabajadores a la ac­
ción, diciendo que nadie da nada, 
que todo hay que tomarlo exten­
diendo la mano y  el puño liacia lo 
que se desea.

Cerró el acto el secretario de 
nuestra Federación, Ricardo Zabal­
za, quien dijo que Larao Caljalle- 
ro hubiera deseado asistir a  aquel 
acto, pero que no había podido ha­
cerlo por sus muchas ocupaciones. 
Entró después a examinar la situa­
ción actual del proletariado y  del 
campesinado en España, y  asegu­
ró que hasta ahora no habían mar­
chado al unísono las dos grandes 
fuerzas de la revolución. Mientras 
el proletariado de la ciudad actuó 
ya revolucionariamente el año 17, 
el campesinado no adquiere con­
ciencia de clase hasta los años 30 
y  31. H oy tiene ya perfecta sensa­
ción del papel que le corresponde 
en el proceso de renovación a que 
asiste el mundo. Quién hoy sepa 
conquistar a la aldea, tendrá en sus 
manos los destinos de todo e! país. 
Habló luego de la nacionalización 
de la tiera, explicando que esto no 
significa que las pequeñas fincas va­
yan a  ser expropiadas. Significa que 
va a  terminar una época durante la 
cual la tierra, en manos de unos 
pocos, ha constituido un medio de 
cxjjlotación y  de esclavitud. Esta­
mos en un momento decisivo, dijo. 
E l socialismo aplicando sus solu­
ciones propias, libertará a la aldea. 
Cuando se aplique en nuestros cam­
pos el socialismo integral. España 
como ha acontecido en Rusia, será 
un gran país, y  volverá a influir en 
los destinos del mundo.

LA MANIFESTACION
Terminado el mitin se celebró 

u n a  manifestación, encabezada 
por las milicias y gran número 
de banderas y transparentes. El 
entusiasmo fué desbordante y, 
según los camaradas burgaleses, 
los actos celebrados superaron a 
todo lo que hasta ahora se había 
hecho en Burgos, ciudad de 
iglesias, conventos y cuarteles.

Giiadalajara se organiza
El Congreso provincial se des­
arrolló con gran entusiasmo

I-a asistencia de más de trescien­
tos delegados en representación de 
las organizaciones de la provincia, 
demuestra de una manera fehacien­
te las ansias de liberación de la cla­
se trabajadora del campo. Se ha de­
positado en la conciencia campesi­
na la esperanza de que el triunfo 
del Bloque Popular ha de reportar 
el alivio de su miseria, el m ejora­
miento por ende de su situación 
económica, la tierra donde emplear 
sus brazos. ; Que no se trunque esa 
esperanza! E sta magnífica concen­
tración muestra bien a las claras que

si tienen los trabajadores esperan­
za de ver satisfechas en parte sus as­
piraciones, sin embargo permanecen 
rigilantes.

E l camarada Calvo, en nombre 
de la Federación Local de Socieda­
des Obreras, dirige un emociona­
do saludo a la Asamblea. Seguida­
mente el camarada Marcelino M ar­
tín abre el Congreso. Congratúlase 
de que la gran asistencia de delega­
dos es signo evidente de que va des­
apareciendo de la clase trabajadora 
del campo el sentimiento mesiáni- 
co, por virtud del cual los campesi­

nos fiaban la solución a sus proble­
mas por la intervención de alguna 
persona determinada. N o ha de ser 
el gobernador, ni los diputados, ni 
nadie, quien lia de dar solución a 
los problemas que tenemos plantea­
dos, sino que hemos de ser nosotros 
mismos a través de nuestras orga­
nizaciones. Hemos de luchar, dice, 
para conseguir que no haya ningún 
pueblo sin organización, ningiúi 
obrero que no esté organizado, pa­
ra de esta suerte evitar la compe­
tencia entre quienes tienen los mis­

mos derechos y sufren idénticos ri­
gores de explotación.

No hay que tener fe ciega en la 
violencia, que sólo tiene eficacia en 
un momento revolucionario. No hay 
que atacar directamente a las per­
sonas, sino a sus posesiones, que 
.son e! medio más poderoso de com­
bate que la reacción tiene en sus 
manos contra la dase trabajadora. 
Jamás hemos de ilusionarnos con 
que el triunfo de una revolución ha 
de traer aparejado nuestro inme­
diato bienestar; después del triimfo 
liay que trabajar más, hay que im­
ponerse mayores sacrificios, no pa­
ra perpetuar este estado, sino para 
encontrar al fin mejoras que nos 
recompensen y que es incapaz de 
])roporcionámosla.s la sociedad ac­
tual, Glosa de una manera maestra 
los dos proyectos de ley presenta­
dos a las Cortes, que afectan de una 
manera más directa a los campesi­
nos ; el referente al impuesto progre­
sivo sobre la propiedad y  el de 
arren<lamientos.

Saluda a todas las organizacio­
nes, en sus delegados, en nombre de 
los Partidos Socialista y Comunis­
ta. abogando por la unión intima 
de los obreros de la ciudad y del 
campo. Os necesitamos a los obre­
ros del campo, termina diciendo, 
porque el horizonte aparece cada 
vez más nublado y  después de una 
posible guerra en Europa, a la que 
ha de seguir un período de revolu­
ciones sociales, es necesario que 
España esté preparada para el triun­
fo del socialismo.

Conclusiones aprobadas.
1. *  A p lic a c ió n  inm ed ia ta  de l apa rta ­

do  6.* de la  Base S.* de la  le y  de R e fo r­
m a A g ra r ia , en lo  que se re fie re  a los 
bienes de señorío.

2. *  R estab lecim iento  y  a p licac ión  in ­
m edia ta  de la  le y  de R e fo rm a  A g ra r ia , 
en lo  que se re fie re  a la  e x p rop iac ión  
s in  indem nizac ión  de los bienes de la  no­
b leza y  d is tr ib u c ió n  de estas fincas en tre  
fa m ilia s  campesinas, con a rre g lo  a la  ca­
pacidad de és tas ; debiendo ser los precios 
de a rrendam ien to  los que designen com i­
siones a rb itra les .

3. * R e s titu c ió n  a los m un ic ip ios  de 
lo s  bienes comunales y  en trega  de éstos 
pa ra  su exp lo tac ión  a la s  Asociaciones 
O bre ras  legalm ente constitu idas, afectas 
a la  U .  G. T .  y  C . N . T .

4. ‘  A p lica c ió n  de la  le y  de R e fo rm a  
A g ra r ia  en las tie rra s  de regadío.

5. * T e rm in a c ió n  de lo s  pantanos y  
acequias de ¡a com unidad de regantes d e l 
cana l de Henares.

6. * E s tu d io  u rgen te  de las obras ne­
cesarias para la  puesta en regadío  de 
las vegas de l T a ju ñ a , T a jo  y  cuantas 
sean de u tilid a d  en la  p rov inc ia .

7. *  R e v is ió n  de todos los expedientes 
de desahucio a p a r t ir  riel 30 de septiem­
b re  de 1933.

8. * R eposic ión  en sus parcelas de to ­
dos aquellos colonos que hayan sido la n ­
zados, cuando no  ex is ta  la  fa lta  de pago, 
con indem nizac ión  de daños y  p e r ju i­
c ios causados.

9 . *  Inm ed ia ta  creación de los J u ra ­
dos M ix to s  de la  prop iedad rús tica , en­
tend iendo estos T r ib u rá le s  en cuantos l i ­
tig io s  s u rja n  en e l campo, s in  que pue­
dan in te rv e n ir  en e llos n i los abogados 
n i los p rocuradores.

10. C reac ión  de una com is ión  m ix ta  
a rb itra l a g ríc o la  p o r  cada p rov inc ia , don­
de se reso lve rán  lo s  recursos de apela­
c ió n  que d im anen de los Jurados M ix ­
to s  de la  prop iedad rú s tic a , fina lizando 
en estos T ribuna les .

11. R e v is ió n  de los contra tos de a rre n ­
dam ientos que se hayan lle vado  a cabo 
a p a r t ir  de l 30 de septiembre de 1933, 
a justándose sus rentas a 1m  datos ca­
tas tra les  o, en su defecto, a los líqu idos 
im ponib les.

12. Dos T rib u n a le s  de C om is ión  m ix ­
ta  a r b it ra l a g ríco la . Jurados M ix to s  y  
O xn is io n e s  locales que entiendan en e l 
re p a rto  de  la  t ie rra , sus componentes ha­
b rá n  de s e r : c u a tro  p ro p ie ta rio s  que pa­
guen más de 50 pesetas de co n tribuc ión  
r ú s t ic a : c u a tro  p rop ie ta rios  o  a rre n d a ta ­
r io s  que paguen menos de 50 pesetas y  
que estén in sc rito s  en organizaciones, y  
c u a tro  obreros agríco las  nom brados p o r 
la s  m ismas.

13- A cceso inm ed ia to  a la  propiedad 
de todos los colonos que lleven  un m ín i­
m o  de ocho añus en los arrendam ientos, 
s irv ie n d o  de indem nizac ión los tipos eva- 
lu a to rio s  q «  designe una  com is ión m ix ­
ta  a rb itra l,  s iem pre que ta n to  con  e l ac­
ceso a  la  p ro p ic ia d  o  con  la  prop iedad 
que actua lm ente d is fru te , no  exceda su 
p rop iedad  de d iez hectáreas de secano 
y  tre s  hectáreas de regad lo , o  v d n te  hec­
táreas de secano solamente.

14. Q tje  se creen los pred ios fa m i­
lia re s  con un m ín im o  de d iez hectáreas 
en secano y  tre s  en regadío, o ve in te  
hectáreas de secano solamente.

15. Q ue se creen, como v ía  de ensa­
yo, a lgunas exp lo tac iones co lectivas en 
la  p rov inc ia .

16. E xe n c ió n  to ta l de todo  im puesto 
de aquellos p red ios  que en la  ac tua lidad  
y  p o r  in d iv id u o  no  lleguen a 20 pesetas 
de líq u id o  a l T esoro .

17- Puesta en v ig o r  de las Bases de 
T ra b a jo  en e l campo.

Bases de Trabajo.
18. Jornada lega l de S E IS  H O R A S .
19. J o rn a l m ín im o  de seis pesetas, 

que s u fr irá  e l aum ento  que se estim e per­
tin e n te  hab ida  cuenta de las caracte rís­
ticas  pecu lia res de cada zona, a excep­
c ió n  de la  época de la  recolección, que 
se com putará  a 1,50 pesetas la  ho ra  de 
tra b a jo .

2 a  E l  presidente y  vo ca l de las B o l­
sas de tra b a jo  serán obreros designa­
dos p o r las organizaciones legalm ente 
constituí<las y  su func ionam ien to  se lle ­
v a rá  a cabo en las Casas d d  Pueblo.

21. Se observará el turn<i r ig u ro s o  en 
las m encionadas Bolsas, ta n to  para los 
especializados com o no especializados,

( C o n t in ú a  e n  la  pá< j. s e g u n d a .)

Ayuntamiento de Madrid



EL  OBRERO DE LA T IE R R A

Los ladrones hablan de despojos

La reconquista del patrimo­
nio comunal de los pueblos

Uno de Jos postulados que resal­
ta en el programa del Frente Po­
pular es la restitución de los bie­
nes comunales que fueron usurpa­
dos a los pueblos por la mal lla­
mada nobleza española, la cual nun­
ca dió méritos para ostentar tal ad­
jetivo. El Gobierno ha dado el pri­
mer toque de alarma para que los 
Municipios despojados de su rique­
za comunal procedan a la tarea de 
reconquistar lo que fué su patrimo­
nio : empresa que debe ser acome­
tida con el mayor entusiasmo y no 
menor interés. El Instituto de Re­
forma Agraria, por su parte, debe 
hacer suyos los anhelos de los pue­
blos y acelerar con la debida mar­
cha el trámite de cuantos expedien­
tes vaya recibiendo. Que no se re­
trasen bajo las carpetas las justas 
peticiones de los pueblos. Ya, bas­
tante tiempo han sido esclavos de 
esos señores de horca y cuchillo que 
los han escarnecido y manejado a 
su antojo, amparados por la polí­
tica de privilegio respaldada por cu­
ras trabucaires y caciquillos mon­
taraces. Fuera contemplaciones. No 
debemos tolerar que después de es­
tar disfrutando—debido a la exce-' 
siva magnanimidad que se ha te­
nido con ellos—de nuestro tesoro 
rolndo y que encima abusen de 
nuestra miseria. No. El caso que 
vamos a liacer referencia segura­
mente tendrá similitud en millares 
de pueblos y aldeas de España, l'na 
señora, doña Felicia Zapata, dueña 
de Faldeta, La Granja, .^ntella y 
Rafelguaraf, legó en usufructo a un 
convento de Dominicos de la ciu­
dad de Játiva, en el año 1820, me­
diante escrituras de Concordia, mil

hanegadas de terreno del término 
de este lugar. Razón que no era lo 
suficiente para que tal cantidad de 
tierra se la adjudicasen los reli­
giosos, puesto que se convino—y 
asi consta escrito—̂ que los pastos 
—único producto aprovechable— 
debía ser de la propiedad de los 
frailes para la manutención de sus 
ganados y la de los vecinos del lu­
gar de Rafelguaraf. Poco a poco, 
sin duda, aquellos “benditos” feli­
greses iban extendiendo sus domi­
nios a costa de bendiciones y pro­
mesas, y “EIs Regáis”—que así se 
denominaba aquella partida— t̂omó 
el nombre de “Pinar de los Frai­
les”. Doña Felicia murió en bue­
na hora, pero, su legado fué la pe­
sadilla de este vecindario, pues 
aquella dádiva fué por obra y gra­
cia aumentando en extensión y no 
parece duplicarse, quizá se quintu­
plicó con la acerba protesta de nues­
tros antepasados y con el beneplá­
cito del fanatismo imperante. Lo 
cierto es que en el año 1861 apa­
rece el “Pinar de los Fraiies” -a fa­
vor de una tal Milagros Bigñé, la 
que por mandato expreso de la au­
toridad superior, obliga a las auto­
ridades municipales al amojcna- 
miento de lo que fué “Els Regáis”, 
pasando a ser colonia del término 
de Játiva. En el año 1864, este 
Ayuntamiento administra 2.451 hec­
táreas de terrenos de bienes pro­
pios, los cuales constan en el Re­
gistro de la Propiedad de Játiva. 
sin gravamen de ninguna especie. 
En el año 1871 y 9 de febrero se 
simula una vesita de ii.ooo haue- 
gadas de monte, adquiridas por un 
tal José Réboles, mediante subas­

ta celebrada en el Juzgado de la 
Inclusa de Madrid, por valor de 
28.000 pesetas, y se adjudica ai en­
tonces senador del reino, don Isi­
doro Gómez de Arostegui—sirvién­
dole, sin duda, de testaferro el se­
ñor Réboles—de la riqueza comu­
nal de este pueblo. Pasando el tiem­
po, y sin hacer más historia, con 
una venta amañada de ii.ooo ha­
negadas, pierde este término 28.000 
y tantas. Hoy está en poder de do­
ña Catalina Urquijo Vitórica, es­
posa del diputado tradicionalista 
don José Luis de Oriol; adminis­
trada por un señor llamado Mauro 
Losa Hernández, provocador de %'a- 
rios conflictos de trabajo, abundan­
do en despidos ilegales que suman 
más de cincuenta, y para colmo de 
desafueros, últimamente, para es­
carnio del régimen que se Ita dado 
el Frente Popular, cuando los obre­
ros del término de Barcheta de Ra- 
felgmraf y Játiva, se imponen pa­
ra que las leyes sociales se cum­
plan en esta parte de término, “Els 
Regáis” se convierte en campo de 
concentración para la Guardia ci­
vil. i A lo que lia venido a parar 
lo que fueron bienes comunales!
¡ Despojados y, encima, apaleados! 
i No más contemplaciones, grita el 
pueblo! ¡No más atropellos! ¡No 
más injusticias! ¡ Expropiación for­
zosa sin indemnización! ¡Ya. bas­
tante lia usufructuado lo que no le 
pertenece! ¡ Que en vez de cobrar, 
pague el intruso usurpador! Asi se 
complace al pueblo y se fortalece 
el régimen,

Rafelguaraf, 14 de mayo de 1936. 
Por el Comité, el secretario, R. 

Fuentes.

bastaría para deshauciar a todos los, 
arrendatarios que ya deshauciaron j 
en los años 34 y 35, y hasta a los 
que no les dió tiempo a deshauciar ?!

El artículo octavo, si el contenido! 
de su primera dáu-sula se llevase 
defimtívamente a la ley. traería co­
mo consecuencia más litigios que 
años de vida tiene el planeta Tie­
rra. Pues, ¿en qué cree el señor 
ministro que se basaron en su ma­
yor parte los dueños de la tierra 
para entablar los juicios de deshau- 
do en los años 34 y 35, sino en 
que, según ellos, había expirado el 
plazo de casi todos los contratos? 
¿O es que acaso ignora S. S. que 
los arrendadores sMi los dueños del 
mundo y, pcir tanto, los contratos 
(casi siempre verbales) están hechos 
por ellos y en su scJo beneficio?

Y. por último, cerramos este es­
crito con alguna fe. inspirada ésta 
en la creencia de que, al darse cuen­
ta de este modesto escrito, hecho 
por verdaderos cultivadores direc­
tos, no faltará quien, ante las Cor­
tes. exponga algo de su contenido.

Manzanares, 4 de mayo de 1936. 
Por la Sección de Pequeños Pro­
pietarios y -Arrendatarios, Lisardo 
Carrión.

Ley de Arrendamientos
Reparos a un proyecto

La Sección de Pequeños Propie- temporalmente el disfrute de ima
tarios de Manzanares (Ciudad Real), 
afecta a la Federación Local de 
Trabajadores de la Tierra y, ¡«r 
tanto, a la Federación Nacional del 
mismo nombre, con domicilio en la 
Casa del Pueblo de esta ciudad, an­
te los poderes públicos, por con­
ducto de su organismo superior con 
todo respeto, pero con la máxima 
energía, tiene el honor de exponer:

Q u e  habiendo leído detenida­
mente el proyecto de ley titulado 
“Normas para regular los contra­
tos de pequeños arrendatarios rús­
ticos”, leído por el excelentísimo se­
ñor ministro de Agricultura en la 
sesión del Congreso celebrada en 
30 de abril próximo pasado, y cre­
yendo interpretar fielmente el con­
tenido de su articulado, manifiesta:

i.° Que han sufrido los traba­
jadores de la tierra que componen 
esu Sección un desencanto terrible 
al leer dicho proyecto, pues jamás 
pudieron pensar que el Gobierno 
que Hoy rije los destinos de Espa­
ña se le ocurriera presentar un pro­
yecto de ley que en su preámbulo 
se diga estar hecho para beneficiar 
a los pequeños arrendatarios de fin­
cas rústicas, y en su articulado se 
les perjudique en grado superior al 
de la odiosa ley de 15 de marzo 
de 1935, dada por el Gobierno ra- 
dical-cedista.

Por todo lo cual, y pidiendo mil 
perdones por sí inadvertidamente 
con algunas de sus toscas frases 
pudieran herir en lo más mínimo 
la susceptibilidad del señor Ruiz 
Funes, y retirando de antemano 
cualquier fra.se que se pudiera con­
siderar ofensiva, se permiten con su 
gramática parda hacer algunas ob­
jeciones al articulado de dicho pro­
yecto por si por una sola vez se 
pudiera tener en cuenta el noble 
sentir y pensar de estos humildes 
productores.

i Excelentísimo señor ministro! 
En ese proyecto reconocemos que 
en algunos de sus artículos se tie­
ne en cuenta la odisea a que se les 
viene sometiendo a ios pequeños 
arrendatarios desde tiempo inme­
morial con ese tejemaneje que los 
dueños de la tierra vienen emplean­
do: pero ¿se ha dado cuenta el se­
ñor ministro que los derechos que 
se nos conceden en algunos de los 
referidos artículos se nos restan con 
creces unas veces en el mismo y 
otras veces en los siguientes?

Analicemos.
En su primer artículo se dice: 

“que por ello.s se ceda voluntaria y

finca rústica”. Si a esa frase no se 
le añade “o forzosamente. sii‘ni|)re 
que se pueda comprobar que es ne­
cesaria a los arrendatari(js dcl tér­
mino municipal donde radiíjiie la 
finca y que no la precise el dueño 
de ella”, no se habrá con.seguido 
nada, pues conste que voluntaria­
mente ellos no cederán un palmo 
de terreno. Al igual que este ar­
tículo les pasa a los que a continua­
ción detallamos:

Al artículo tercero, en su segun­
do apartado y a continuación de 
la frase “ riqueza catastrada”, de­
bía agregársele “con que figurasen 
el 14 de abril del año 1931”. Pues 
se da el caso de que, ai amparo de 
una disposición dicta<la el año 1932 
para que los propietarics de fincas 
rústicas hicieran declaración de ren­
ta fsólo a fines fiscales), hubo va­
rios de ellos que declararon rentas 
muy superiores a las que cobraban 
de la.s fincas que tenían arrenda­
das, con el objeto de perjudicar a 
ios arrendatarios, ya que por aque­
lla ley se daba cierto derecho a que 
la subida que en la contribución les 
impusiera el Estado. Por esa fal­
sa declaración se la podían cargar 
al arrendatario y, además, porque 
con ese procedimiento, si en cum­
plimiento de la ley de Reforma 
Agraria, se les expropiara la finca, 
tenían la creencia de que ésta se 
valoraría con arreglo al líquido im­

ponible o la renta catastral con que 
figurasen el día que se llevara a 
efecto la expropiación, y por este 
procedimiento pensaban cobrar el 
doble o triple de lo que en reali­
dad la finca debía valer,

En el mismo artículo tercero (jue 
comentamos, y en el apartado sexto, 
exi.ste una contradicción de tanto 
bulto, con arreglo a lo que en el 
preámbulo de la ley se dice, que 
nos anonada por completo, no atre­
viéndonos ca.si a opinar; pues no 
podemos concebir contradicción de 
tanta monta.

¿Cómo compaginar lo que se di­
ce en el citado preámbulo ai re­
ferirse a los pequeños arrendatarios 
con lo que dice ese apartado sexto? 
Cuando, si efectivamente se quiere 
proteger al pequeño armidatarío, 
debía dicho apartado decir todo lo 
contrario que dice, o sea que no 
se pudiera revisar la renta pacta­
da cuando la finca o fincas que lle­
varan en arriendo un solo arren­
datario, rebasaran la cifra de no­
venta hectáreas. Además, que al ha­
blarse de regadío, es preciso que el 
Gobierno, para evitar torcidas in­
terpretaciones. diga clara y termi­
nantemente qué debe entenderse en 
España por tierra.s de regadío.

En el tercer apartado del artícu­
lo quinto no es ya sólo contradic­
ción, sino que se plagia el espíri­
tu y hasta la letra de la odiosa y 
criminal ley de 15 de marzo, que 
se deroga con el proyecto que co­
mentamos.

¿No se da cuenta el señor Ruiz 
Fune^Ajue con la interpretación que 
los abogados defensores de los te­
rratenientes darían a ese apartado.

En el Ateneo
El problema del trigo ante 

la Reforma Agraria
La Sección de Ciencias Econó­

micas del Ateneo de Madrid con­
tinuó el jueves último sus reunio­
nes para tratar de los problemas 
económicos actuales de la vida es- 
pañola. Previas imas palabras del 
presidente de dicha Sección, don 
Olegario Fernández Baños, el ca­
tedrático fie la Escuela de Ingenie­
ros .Agrónomos don Pascual Ca­
rrión. dió la anunciada conferencia 
sobre el “Problema del trigo ante 
la Reforma Agraria”.

Justificó la necesidad de estudiar 
este asunto por la importancia del 
problema triguero y los temores de 
que la Reforma Agraria roturando 
dehesas e intensificando el cultivo, 
lo agrave. Aludió al aspecto inter­

nacional del problema del trigo ori­
ginado por el aumento de cosecha 
de los países de Lltramar. al mis­
mo tiempo que algunas de las na­
ciones antes importadoras en Eu­
ropa (Alemania. Italia y Francia) 
han incrementado la producción con 
el deseo de bastarse a sí mismas. 
Los “stocks" mundiales que fue­
ron aumentando desde 1927 llega­
ron, por esta causa, a 169 millones 
de quintales métricos en 1932-33, 
determinando la baja catastrófica 
del precio del trigo en el mercado 
internacional que tanta influencia ha 
tenido en la crisis mundial.

La protección arancelaria cid tri­
go en España fi4 pesetas oro quin­
tal, unas 34 pesetas papel), hace que

nuestro mercado sea autónomo, pe­
ro no debemos desconocer la situa­
ción mundial para no encarecer de­
masiado la vida nacional.

En el interior, las superficies de­
dicadas al cultivo del trigo han ido 
aumentando en los últimos años pa­
sando desde 3.600.000 hectáreas al 
principio de siglo, a 4.500.000 en 
el quinquenio 1931-35,. y las cose­
chas medias, desde 32 millones de 
quintales métricos, a 43 millones, lo 
que representa un 35 por 100 de 
aumento.

La demanda de trigo depende de 
la pcjblación y de su nivel de vida. 
Respecto a la primera, el aumento 
ha sido en lo que va de siglo, de
18.600.000 de habitantes a unos
24.500.000 en la actualidad, es de­
cir, en la proporción de 100 a 130, 
o sea, un incremento inferior al de 
la producción; pero como el nivel 
de vida de los campesinos mejora­
rá al realizar la Reforma Agraria 
podrá consumir más pan, pues exis­
te un margen de unos 25 kilogra­
mos por liabitante y año, entre el 
consumo medio nuestro de trigo 
(unos 175 kilogramos incliiyendfi 
la parte dedicada a siembra) y el 
de Francia e Italia que llega a los 
200 kilogramos la disminución del 
paro campesino por si sólo lia de 
tener gran trascendencia en este 
sentido.

Por otra parte, la población de 
las provincias latifundistas, es tér­
mino medio de unos 30 habitantes 
por kilómetro cuadrado y podría lle­
gar a 50 en pocos años, no sólo por 
aumento natural, sino por repatria­
ción de los españoles de Francia y 
Argelia que lo desean. Por todo ello, 
estima el conferenciante, que podrán 
todavía incrementarse las produc­
ciones de trigo al realizar la Re­
forma Agraria sin rebasar el con­
sumo.

Pero puede aumentarse la exten­
sión cultivada, sin necesidad de au­
mentar la dedicada al trigo, porque 
actualmente, en las alternativas de 
cosechas ocupa este cereal una pro­
porción excesiva en perjuicio de las 
l^uminosas y de las plantas forra- 
geras. A éstas, sobre todo, se de­
dica muy poca extensión en Espa­
ña y por esta causa existe poco ga­
nado en las fincas de secano, no 
puede abonarse con estiércol v las 
producciones por hectárea son pe­
queñas (8 a 10 quintales de trigo 
término medio). Las tierras se em­
pobrecen y el precio de coste del 
trigo es muy ele\'ado, haciendo di­
fícil la solución del problema sin en­
carecer la vida naciqnal.

El camino a seguir es, pues, au­
mentar la extensión dedicada a los 
cereales y legumúwKas empleadas 
como piensos y, sobre todo, las fo­
rrajeras para que puedan mante­
nerse de 200 a 400 kilogramos de 
peso vivo por hectárea y aumentar 
los productos ganaderos (carne, le­
che, etc.), que son susceptible de 
mucho mayor consumo que en la 
actualidad y poder fertilizar las tie­
rras para lograr producciones de 
trigo de 15 a 20 quintales métri­
cos y abaratar el precio de este ce­
real. Los ejemplos de distintas fin­
cas en que se ha logrado esta me­
jora. prueban las ventajas indica­
das.

Las explotaciones al tercio y al 
cuarto en los que el ganado se ali­
menta con los pastos espontáneos 
sólo mantinen de 60 a 80 kilogra­
mos de peso vivo por hectárea, el 
ganado tiene una alimentación in­
completa e irregular y se cría de 
un modo primitivo, con lo cual sus 
productos son escasos v no cabe

Un toque de atención 
a todos los campesinos

De un momento a otro va a discutirse en el Parlatnento una ley 
importante: ¡a que repone en sus parcelas a los arretulatarios, subarren­
datarios, colonos y aparceros que fueron lancados de sus tierras m obli­
gados a abandonarlas después del ¡ ¡  de marso del año 1935.

E l proyecto del Gobierno,- apenas alterado por el dictamen de la Co­
misión, es incompleto, y los esfuerzos de la representación obrera no 
han podido mejorarlo apenas. Tiene, sobre todo, un defecto capital: eli­
mina de los derechos a la reposición a todos los campesinos lanzados por 
falta de pago, hecho injusto, pues frecuentemente, frecuentísimamente, la 
falta de pago no fue más que un pretexto buscado exprofeso por el pro­
pietaria para provocar el desahucio. Los terratenientes se negaron a re­
cibir las consignaciones y luego dijeron en el Juzgado que no se les ha­
bía pagado. Otras veces redamaron las rentas altas que cobraban antes 
de la revisión, y como los arrendatarios se negaron a pagarlas, sobrevino 
el desahucio por falta de pago.

Teniendo en cuenta todo eso, la representación obrera Presentará un 
voto particular, reclamando el que se incluya en la ley a los que fueron 
lanzados por falta de pago, con la sola obligación de pagar antes del i.°  
de octubre próximo las rentas que legalmentc correspondía hacerlo.

Otra cuestión que la representación obrera de la Comisión de Agri­
cultura reclama es el pago de indemnización a los desahuciados. Tampoco 
lu aceptan los republicanos ni la ampliación de la fecha tope que nosotros 
queremos fijar en el 1.“ de enero del año ipj4 en vez de 15 de marzo 
d e  1935-

He aquí tres cuestiones de importancia capital que los campesinos 
perderán si no se movilizan inmediatatnente.

Hay que reclamar telegrájica¡mnte al Gobierno (ministro de Agricul­
tura) por parte de las Sociedades campesinas y los arrendatarios intere­
sados, estas demandas que están a punto de tnalograrse: “ Que todos los 
campesinos que iiancron que dejar las tierras desde el i .°  de enero

I 9 3 4 > excepción, incluso de los de falta de pago, tengan derecho 
a redarmr la reposición en stis parcelas y a percibir una indemnización 
por los perjuicios sufridos.”

R IC A R D O  Z A B A L Z A

C ongresos p ro v in c ia le s
La Comisión ejecutiva de esta Federación tiene convocados los si­

guientes Congresos provinciales:
Los días '23 y  24 de mayo, en Sevilla; 24 y 25, en Hucha; 31 mayo 

y i.°  de junio, en Teruel; 6 y 7, en Lérida; 7 y 8, en Huesca; 13 y ¡4, 
en Alicante.

E l orden del día a tratar será el siguiente;
1. "-
2. “

3é
4 -'

Constitución del Congreso.
Secretímado provincial de Trabajadores da la Tierra. Reorga­

nización sindical. Propaganda.
Bases de trabajo. Jurados mixtos. Paro obrero.
Cooperación agrícola. Servicios de abonos y seguros.
Reforma Agraria.

6. ° Arrendamientos.
7 . ° R u e g o s , p r e g u n ta s  y  p ro p o s ic io n e s .
Las día.'! 30 y 31 de mayo se celebrará en Madrid una importante 

Asamblea de obreros resineros, a ¡a que la Federación invita a concu­
rrir a todas las Secciones a quienes afecta la reglamentación del trabaja 
de la resina. E l orden del día a tratar es el siguiente:

T.° Jurado mi.rto nacional.
2. ° Bases nacionales para el trabajo de la resina.
3. ° Proposiciones zvrias.
La Ejecutiva de esta Federación ruega a todas las Secciones intere­

sadas en esta importante mestión que envíen su delegado provisto de 
la correspondiente credencial, y que remitan a la Federación, Augusto 
Fígueroa, nihnero 4 ,  y antes del día 28 de mayo, las propuestas que es­
timen oporUinas.

Frecuentemente recibimos de­
nuncias sobre el mal comporta­
miento de la fuerza pública con 
nuestros camaradas de los pue­
blos. Cuando esto ocurra, no olvi­
den los denunciantes e! comuni­
carnos el nombre de los guardias 
y de los compañeros que hayan 
intervenido en tales hechos, y la 
fecha en que hayan ocurrido, pues 
muchas de esas denuncias no se 
pueden cursar por la vaguedad 
de los datos que contienen.

una explotacÍOT racional ni una me 
jora prf^esiva, ni una fertiliza­
ción adecuada del terreno.

La Reforma Agraria permitirá 
intensificar la explotación en estas 
fincas y aumentar el ganado y los 
rendimientos de cereales y legumi­
nosas. Para ello predsa llevar capi­
tales al campo en gran cantidad, 
considerando el crédito agrícola co­
mo uno de los problemas fundamen­
tales para la vida nacional.

La ordenación del mercado tri­
guero ocupó también la atención del 
conferenciante, mostrándose parti­
dario de fomentar los Sindicatos y 
Cooperativas agrícolas para aumen­
tar las paneras o silos en donde se 
almacena la cosecha, se pueda con­
seguir crédito barato y regular la 
oferta de trigo durante el año sin 
que se desprecie este cereal. De este 
modo podrá normalizarse el merca­
do sin intervenciones excesivas y 
contraprudentes como las que he­
mos padecido los últimos años.

La liase tiene que ser no sobre­
pasar las necesidades nacionales j-a 
que no podemos pensar en expor­
tar, y cualquier sobrante provocaría 
una baja excesiva.

Una serie de gráficos de produc­
ciones, superficies cultivadas, jorna­
les, precios, etc., aclararon los con­
ceptos expuestos por el conferen­
ciante que fué muy aplaudido.

Un Ayuntamiento 
como otros mil

Las peripecias de los ayunta­
mientos españoles durante los cin­
co años que llevamos de Repúbli­
ca pueden condensarse en lo que ha 
ocurrido en el de Arcicóliar (Tole­
do), Hasta el 12 de abril del año 
T931 fué monopolizado por los ca­
ciques. Con la República pudo el 
pueblo poner en la casa consisto­
rial a mandatarios de la clase traba­
jadora. Posesionados éstos de sus 
cargos, iniciaron una labor de de­
puración y pronto se encontraron 
con un desfalco de 50.000 pesetas. 
Pero los caciques no se pararon en 
barras; para hacer desaparecer las 
pruebas, tendieron una embosca­
da con ánimo de matar a los fisca- 
lizadores. No lo consiguieron, aun­
que sí hirieron a tres camaradas 
campesinos. Con esto y con el pá­
nico del delegado gubernativo, sa­
lieron del paso. La gestión del Ayun­
tamiento obrero fué muy activa, 
Construyeron dos casas para los 
maestros, de un costo de 28.000 pe­
setas, entre otras obras. Para ello 
hubieron de recurrir al crédito. Pe­
ro llegan ¡os años vergoñosos de 
Salazar .Alonso, y éste se apresura 
a destituir al Ayuntamiento papu­
lar, y vuelven a ocuparlo los mo­
nárquicos del desfalco de 50.000 pe­
setas, De cómo han hecho mangas v 
capirotes con los dineros del pueblo 
durante el bienio negro, da una idea 
el hecho de que ni siquiera han pa­
gado los intereses y amortización de 
la deuda contraída para edificar las 
casas de los maestros. Al volver el 
-Ayuntamiento obrero, se ha encon­
trado con que la Caja ha embarga­
do las dos casas pwr falta de pago, 
y con que el Ayuntamiento no tiene 
va crédito.

Camaradas: suscribios a 
EL OBRERO de la TIERRA
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